UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS
CONSEJO ACADEMICO
RESOLUCION ACADEMICA N° 081 DE 2026
y (junio 23) -

“Por la cual se establece el calendario académico de cursos intensivos
intersemestrales BULL, para el programa de Tecnologia en Regencia de
Farmacia en el primer periodo académico de 2026 en la sede de Villavicencio”

EL CONSEJO ACADEMICO

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, especialmente las conferidas |
Ley 30 de 1992 y el Acuerdo Superior No. 003 de 2021; vy, ;

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo Superlor No. 003 de 2021 -Estatuto General- establece que eI Conse]o“ i
Académico es la maxima autoridad académica de la Universidad.

Que el numeral 14 del articulo 22 del Acuerdo Superior No. 003 de 2021 —Estatuto General,
establece como una de las funciones del Consejo Académico lo referente aprobar y modificar
los calendarios académicos.

Que el Acuerdo Superior No. 015 de 2013 establece la politica sobre aprendizaje y ensefianza
de lenguas extranjeras.

Que el Acuerdo Académico No. 014 de 2014 establece los idiomas y niveles necesarios como
requisito para continuidad de estudios y de grado para los programas de grado y posgrado.

Que el Acuerdo Académico No. 003 de 2023 establece las estrategias para el desarrollo de

competencias comunicativas en un segundo idioma en estudiantes - Plan de bilingliismo
Universidad de los Llanos BULL-.

Que a través del Centro de Idiomas se imparten cursos libres de idiomas extranjeros que no

hacen parte de los programas curriculares y son ofrecidos a los estudiantes, profesores,
personal administrativo y comunidad en general.

Que la Resolucién Académica No. 117 de 2025 establece el calendario académico del Plan de

Bilingliismo BULL para el primer y segundo periodo académico del 2026 para Villavicencio y
Granada.

Que el Comité de Centro de Idiomas, en sesion 09 del 11 de junio de 2026, estudid y avald la
propuesta de modificacion del calendario académico Plan BULL para cursos intensivos
intersemestrales para el Primer Periodo Académico de 2026.

Que el Consejo de Facultad de Ciencias Humanas y de la Educacion, mediante Memorando No.
3301-352 de fecha 12 de junio de 2026, remitid al Consejo Académico, para su estudio y
consiceracion, la propuesta de modificacion del Calendario Académico del Plan BULL, con el fin

de desarrollar cursos intensivos intersemestrales correspondientes al Primer Periodo Académico
de 2026.
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. Que el Consejo Académico en sesion Ordinaria No. 023 del 11 de junio de 2026, reviso el informe
presentado por el Centro de Idiomas, relacionado con el reporte de estudiantes de séptimo,
octavo, noveno y décimo semestre (periodo 2026-1), que no han cumplido con el Plan BULL
identificando 95 estudiantes en dicho informe, por lo tanto, se solicité al Centro de Idiomas la

generacion de una estrategia transitoria que permita solucionar esta situacién para dichos
estudiantes.

Que el Consejo de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educacion, en Sesion Extraordinaria
No. 51 realizada el 12 de junio de 2026, estudié y aprobd la propuesta de modificacién del
Calendario Académico del Plan BULL, con el fin de desarrollar cursos intensivos intersemestrales
correspondientes al Primer Periodo Académico de 2026.

Que el Consejo Académico mediante Resolucién Académica No. 077 de 2026 establecié el
calendario académico de cursos intensivos intersemestrales para el Primer Periodo Académico
~ de 2026 en las sedes Villavicencio y Granada.

Que el Centro de Idiomas informa sobre el reporte de (22) estudiantes que se encuentran en
los semestres 4,5 y 6 del programa de Tecnologia de Regencia de Farmacia para el periodo
académico 2026-1, que no han iniciado los médulos del Plan BULL, o estan en el médulo I o II.

Que el Consejo Académico en la Sesién Extraordinaria No. 026 del 23 de junio de 2026 estudio
el informe presentado por el Centro de idiomas.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

Articulo 1°. Establecer el calendario académico de cursos intensivos intersemestrales BULL, para el

programa de Tecnologia en Regencia de Farmacia en el primer periodo académico de 2026 en la sede
de Villavicencio, asi:

scripcién de mddulos intensivos
Publicacion de listados de mddulos intensivos | 27 de junio de 2026
Inicio de médulos intensivos 1 de julio de 2026

Finalizacién de médulos intensivos 24 de julio de 2026

Paragrafo 1. Los médulos intensivos no son objeto de cancelacién y su apertura estd sujeta a la
disponibilidad de recursos.

Paragrafo 2. Estos mddulos intensivos aplican Unicamente para estudiantes de séptimo, octavo, noveno
y décimo semestre del primer periodo académico 2026.
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Paragrafo 3. El estudiante interesado verificara que entre Ios horarios de los cursos intersemestrales
que pretenda adelantar no exista cruce entre los mismos.

Articulo 2. Vigencia. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedicidn y

publicacion. . , ]
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Villavicencio, a los 23 dias del mes de junio 2026 / /
/ \

CHARLESR ROSA CARRERA
Presiddnte

Proyectd: Alberto Velasquez — Director Centro de Idiomas
Ajusté: JB - SG
Revisd: Monica Silva Quiceno — Vicerrectora Académica L



